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#IECMYOEI

Se unen por
la democracia

BUSCAN

FORTALECER

LAS MEJORES
PRÁCTICAS

POR CINTHYA STETTIN

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) y
la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Edu-

cación, la Ciencia y la Cultura
en México (OEI) signaron un

convenio de colaboraciónpara
realizar actividades conjuntas
en materia de educacióncívica

y democracia, fortaleciendo
los esfuerzos que se realizan
en materia electoral en toda
la región, con el fin de aportar
la experiencia de ambas en

beneficio de la sociedad.
Durante la ceremonia en la

sede central del IECM, tam-

bién se especificó que se busca
suministrar información dis-

ponibley que se requiera para
el proceso de planeacióne im-

plementación de actividades

conjuntas como congresos,
talleres y eventos culturales.

La consejera presidenta
del IECM, Patricia Avendaño,
destacó que la formalización
de este instrumento permitirá
conjuntar acciones encami-
nadas al fortalecimiento y la
construcción de la ciudadanía
de la capital del país, desde

niños, jóvenes, adultos mayo-
res, personas afrodescendien-

tes, de la diversidad sexual,
en prisión preventiva o que
poralguna enfermedad están

impedidas de teneruna parti-

cipación más directa yactiva.

Agregó que el intercambio
de experiencias entre el IECM

y la OEI permitirá eficientar e

innovar los trabajos de ambos

organismos en beneficio de la

creación de comunidad.
Por su parte, la represen-

tante permanente de la OEI en

México, XóchitlAldana, agra-
deció el interés por parte del
Instituto para formalizar esta

alianza, la cual fue visibilizada

por personas integrantes del

Consejo General presentes
en el evento. Detalló sobre la

capacidad operativa que la OEI
tiene a través de sus 19 oficinas

nacionales en Iberoamérica

y su Secretaría General ubi-
cada en España y que le ha
llevado a ser reconocida con

elprestigioso premio Princesa
de Asturias de Cooperación
Internacional 2024,€
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SUSCRIBIERON EL ACUERDO
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Dijeron que Esto para los

la OIE está a transmitir las avances en el

disposición experiencias desarrollo de

del IECM en el rubro. la democracia.
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TRABAJO. El convenio de colaboración se firmó en la sede central del IECM.


